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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 28 de diciembre de 2009 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Solio Ramírez Garay 
contra la resolución de la Primera Sala Especializada en lo Penal de la Corte Superior de 
Justicia de Uca de fojas 247, su fecha 2 de julio de 2009, que declara infundada la 

¡;; 
2. 

Que con fecha 11 de mayo de 2009
1 

el recurrente interpone demanda de hábeas 
corpus ontra los vocales integrantes de la Primera Sala Penal Transitoria de la 
Corte uprema de la República, señores Rodríguez Tineo, . Biaggi Gómez, 
Barrí s Alvarado, Barandiarán Dempwolf y Neyra Flores, por la supuesta 
vuln ación de sus derechos constitucionales al juez natural , a la tutela procesal 
efec iva, a la defensa, a la motivación de las resoluciones judiciales, a un plazo 
razdnable y a la libertad indivi . Alega el actor que en el proceso penal que se 
le sigue (Exp. N.o 455- por a presunta comisión del delito de homicidio 
calificado, la Sala pena empla da declaró haber nulidad de la sentencia que lo 
absolvía conjuntamente con coimputado de la acusación fisca , ordenando que 
se realice un nuevo juicio ral por otro Colegiado. Posterior ente los Vocales 
demandados, mediante r olución de fecha 13 de abril de 009 ( Competencia 
N.0 03-2008), declarar n procedente la solicitud de e mpetencia, hecho que 
considera genera u serie de irregularidades q vulnera los derechos 
constitucionales inv cados y amenaza su libertad per onal. 

Que el artículo 2° del Código Procesal Const" cional señala que los procesos 
onstitucionales de hábeas corpus, amparo hábeas data proceden cuando se 
menace o viole los derechos constitucion s por acción u omisión de actos de 
umplimiento obligatorio, por parte cualquier autoridad, funcionario o 
ersona; agrega que, cuando se invo la amenaza de violación, ésta debe ser 
ierta de inminente realización. 
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3. Que en cuanto a que la amenaza debe ser inminente y real se debe advertir que 
los procesos constitucionales no sólo buscan remediar las violaciones de los 
derechos ya producidas, sino también prevenir la comisión de tales actos. Para 
determinar si la amenaza de un derecho es inminente hay que establecer, en 
primer lugar, la diferencia entre actos futuros remotos y actos futuros 
inminentes. Los primeros son aquellos actos inciertos que pueden o no suceder, 
mientras que los segundos son los que están próximos a realizarse, es decir, su 

5. 

es casi segura y en un tiempo breve (Cfr. STC N. 0 2484-2006-

e este Colegiado, en reiterada jurisprudencia (expedientes N. 05 2435-2002-
C/TC, 468-2004-HC/TC y 5032-2005-PHC/TC, entre otros) ha precisado que 

tal com lo dispone el inciso 1) del artículo 200° de la Norma Fundamental el 
hábeas orpus no sólo procede ante el hecho u omisión de cualquier autoridad, 
funcio ario o persona que vulnera la libertad individual o derechos conexos, sino 
tambi 'n ante la amenaza de que se pueda producir tal vulneración. Para tal 
efect , debe reunir determinadas condiciones, tales como: a) que la amenaza a la 
libe ad sea cierta, es decir, que exista un conocimiento seguro y claro de la 
ame aza a la libertad, dejando de lado conjeturas o presunciones; y, b) la 
i nencia de que se produzca el acto vulnerador, esto es, que se trate de un 
ate tado a la libertad personal que esté por suceder prontamente o en proceso de 
ej cución, no reputándose como tal a los simples actos preparatorios. 

e en el presente caso, de los actuados más instrumentales que corren en 
s autos no se acredita la supuesta enaz contra la libertad personal del actor 

n los términos constitucionales tes se- ados. En efecto, aun cuando el actor 
cuestiona la transferencia de ompete ia y con ello el consecuente perjuicio 
procesal que le supone ser juzgado en una ciudad distante a su localidad de 
arraigo, tal hecho no implica per s la configuración de la ac ada amenaza a su 
libertad personal ni que ésta se ierta y de inminente reali ción, como lo exige 
el artículo 2° del Código Pro esal Constitucional, antes 1en, el apercibimiento 
(f. 242), notificado al acto a fin de que cumpla, en s calidad de acusado, con 
presentarse en la ciudad e Lima para proseguir co el proceso penal contra su 
persona, constituye un apremio que se dispone co onsecuencia de la decisión 
judicial de transferencia de competencia dicta 
Poder Judicial. 

siendo así , la demanda debe ser 
ulo 2° del Código Procesal Constitu 

ada, resultando inaplicable el 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CAL 
ETOCRUZ 
ÁLVAREZMI 
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